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1 C E T A  DE M A D r

—  S ü i a A E I O  —-
F a r t e

Pr^^aid^oela Canaojs da ^
Real deerdú disponimdo se efedúey con 

arreglo al plan qm se publica, la renova- 
■ ciónUt^ü dúi Genso elsctoral que previene 
el ariicído 10 d;. la Ley de 8 de Agosto de 
1907 -  Páginas 257 -y 258,

de la
Real orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Militar con 
didíntivo blanco y pasador del Profeso - 
rado, de que se halla en posesión el Go- 
nuindanie de Ingenieros LK Ricardo Alva- 
rrz E^'pfjo y Cmtcjón, Marqués de Gon- 
eákz de Caskjón, — Pátjma 258,

Otras disponiendo se devuelvan á los in- 
dfvíduoe qn& se mcmionvm las emitida^- 
des que se indican, ¡as cuaUs ingresa' 
ton pam  redtmr el tiempo de üervicio 
m  fikis-- Página 258,

Otra circiliar ammiríando concurso para

P A R ' T f ^ O r s C I A L  

fSESlíffiCU m «9ISB Í M  HÜISIMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q.D.g.),
S. M. la R.EINA Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
milia.

íAiPOdlOION .

SEÑOR: Para cum plir el precepto con
tenido en el párrafo segundo del artículo 

de la vigente Electoral do 8 de 
Agosto de 1907, la Jonta  Gentral del O02I' 
so acordo que por ia_ Dirección General 
del Instituto Geográñeo .y Estadístico, 

^despixeg da term inar en 1,  ̂de Septiembre 
próximo lii necesaria recliñcación del 
Censo Gíectnrel de i'idi?, so procediera i.a- 
mediat.HO'iPír'o á roalixar las operaciones 
y llenar los trámites precisos para la for
mación del nuevo, que deberá estar ulti
mado OB 1.® de Agosto de 1918, á ñu de

proveer las pinzas gmiuUas que exüien 
vacantes en diferenteCentros de emiñan- 
m , generosamente ofrecidas por sus BL 

'rectores para dar instrucción á los huér
fanos de mi litar i-'s.----Página 259,.

©ira ídem ampliando é  dou el número de 
plazas de Maestros de obras miliUiras 
que se.han de cubrir en el concurso anun
ciado por Circular de 21 de Junio próxi
mo pasado (D. O. núm, 139),-  Página 
269,

kÚmínlÚTB.úW'  ̂ .

M aeína,—L>irócción General de Navega^ 
clon j  Pesca m arítim a.—At’iso á los na
vegantes,—Gruvos 19, 29 ?j 21,— Página 
259,

HacienoA.—Dirección General de lo Con
ten cíosó del Estado.— expe
dientes incoados en viftud de insiancias 
soliüitandü exm cim  dtl impuesto que 
grava ¡os bienes de las personan juridi- 
caB—Fágina 253,

G obernación.—Dirección General de Co
rreos, j  Telégrafos. Sección de Co' 
rrteos.-—Personal.—Relación de loé indi- 
vidíios nombrados en 20 del actual para

que durante esa mes puedan llevarse á 
cabo las necesarias operaciones previas 
á la elección y complementarias del Cen.- 
so á qnr se contraen los artículos 22 y 33 
á 36 de la expresada Ley, comenzando á 
regir aquél y Bfcíido do perfecta aplica
ción desde i.® de Sepíienibre del mismo 
año de 1918.

La Dirccddn General del ínstitato Geo- 
g r l"  Estíidístioo lia ostiniado que ,la  
( j > L do ios trabajos encamf.oados al 
<u lento de los preceptos loga,lea 
que rt^gulan eaíe servido, debí-a dividir* 
se en tros períodos do tiempo, .sien do el 
primero ei de los trabajos purameiite pre- 
limiíiares ó preparatorios; el segundo, .el 
reférento al empadronamiento y demás 
operaeJoneü siicesii^as hasta term inar Ja 
impresión do Las Ilst>is deilnltivas ds elec
tores, V el í.rroc’i‘0 , el de la apilcacióxi de 
las listas ya formadas para llevar á efec
to lo mandado en ios arilculos 22 y 33 al 
36pie la ley Electoral vigente.

Dedos interesantes estadios efoctuados 
por dicho Centro directivo j  de la prácti
ca adquirida al formar el primor Censo, so- 
ha deducido la conveniencia de adoptar 
un pian cronológieo para todos los tra
bajos y operaciones inherentes áf la realL

dedinos que se indican, d& conformi
dad con la propuesta formulada por el 
Mimsterio de Ui Guerra m  12 de los co
rrientes.—Página 234,

Amixcs 1.0 —Obseevatokio C entral Me- 
TBOE01.ÓGUOO. — Op@3íoíonbs.~ Bubas- 
Tá3. — Administración Münicipal.

ANEXO S. '̂-OoAOflOS ESTADÍSTICOS DE 
H acienda.—Dirección General del Teso

ro público.—lislaeidw de las Obligacio
nes det Tesoro ecn interés de 4,75 por ÍOO, 
emisión ds IP de Julio de 19i5, presenta^ 
das para su coyiversión en Deuda amorii- 
gabh al 5 por ÍOO, conforme á lo determi
nado en el articulo iP  dd Ilm l decreto d& 
10 de Marzo dd  corriente año,

A NEXO 8,®—TriB fj NAL Bü PR EMO. ™ B A í, ̂  
rmi,n Ohímín^í., Indice de las senim- 
das y antas dictados por esta Sala 
ranie el segundo semestre del año pr&xi- 
mo pasado.

Portada pr¿ra el tomo de lan sentencias y 
autos dictados por esta Sala, dcirajiie el 
segundo^ semestre del año anterior.

Sala de ja> Gont-EnoiOso Administrati
vo.— i; dd.

zación de este servicio, después de prac
ticarse loB trabajos- meramente prepara^ 
torios; plan que eleva ai. Gobierno, con 
su asentí.uaieiito, la Junta Central, para 
qae se ajuBten á él ios tram ites y plazos 
de lí>riii'ación , del nuevo Oen.sü, puesto 
que por lo que se reñore á. i as roe ti.dea- 
cienes anuales ciei mismo, eoaiiauarán 
en' vigor las reglas establecidas en el Real 
decreto de 21 dé Febrero de i-dO.'

De tai suerce, y practicadas en .los me
ses de Jüiilo, Julio y Agosto las operaciO" 
n e s .complementa das y previas á i a elec
ción á que se reñeros los artículos 22 y 
23 arS 6' de la Ley, podrá el iíuovo Coüso 
ser de perívcota aplicaoióii y comenzar á 
regir desde ei 1.̂  de Septiembre cia 1918, 
en cuya fecha habrá do cesar la vigencia 
dél rectificado en el año actual.

F ’a.o.dado en las coosldoracíonos ex
puestas, el Presideúío doi Oonsojo do Mi
nistros que suscri be tiene el honor de so
meter á i a ax̂  robación do V, M, el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 23 do Julio de 1917.

SEÑOR:
A L. R. P. de ? . M., 

g-tedo fisto.
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f BBAIi DECBUTO

D@ conformidad con el informe emiti
do por la Junta Central del Censo electo
ral, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo único. La renovasién total 

del Censo electoral que previene el ar̂  
tíciiio 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907 
se efectuará con sujeción al siguiente 
plan: Feclia de la inscripción, el 1.® de 
Septiembre próximo; entrega de boleti» 
nes en las ofieíBas provinciales, el 15 de 
Octubre; terminación de las listas ma
nuscritas, el 20 de Diciembre; exposición 
al público, del 1.° al 15 de Enero de 1918; 
reunión de las Jiintas  ̂municipales, el 16 
de Enero; envío de las listas sin reclama
ciones, el 17 del mismo; remisión de los 
informes de las Juntas municipales, el 22 
de dicbo mes; reunión do las Juntas pro* 
TÍfíciales, del 25 al SO de dicho mes de 
Enero; publicación de ios acuerdos de 
las mismas, antes del 2 de Febrero; ape
laciones, antes del 8 del mismo mes; re
soluciones de las Audiencias Territoria
les, el 1.® de Marzo; remisión de las últi
mas listas para su impresión, antes del 

de Abril; terminación de la impresión 
de Jas listas deñnitivas, antes de 31 de 
Mayo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mii novecientos diecisiete.

ALFONSO.
1̂ 1 Ff<ssideate del Consejo de M inistros,

Eduardo Dato.

 ̂ EEALES ORDENES
Excmo, Sr.: El Bey (q. D. g.), de confor-

inidad con ÍO propuesto por la Junta de 
Secretaría de este MmiBterio, y por reso
lución de 11 del actual, íiá tenido á bien 
disponer que la cruz de segunda clase 
dél Mérito Militar, con distintivo blanco 
y pasador dei Profesorado, de que se ha
lla en posesión el Comandante de Inge
nieros D. Ricardo Alvarez Espejo y Cas- 
tejón, Marqués de González de Gastejón, 
» 0  declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, por ios méritos 
que so detallan en el informe que á con
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo se men
cionan.

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
e o B X ío im len to  y  demás e íe c to sc  Dios guar
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 21 de 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la primera Be

Informe qm u  cita.
Ministerio de la Guerra.—Subsecreta- 

rffá.
Exornó. Sr,: El General Director de la 

Escuela Superior de Guerra propone para 
recompensa al Cpiqandante 4c Ingecíe-

|b ros D. Ricardo Alvarez Espejo y Gaste- 
I jón, Marqués de González de Gastejón, 
I por los extraordinarios servicios de pro- 
I fesorado que ha prestado en la misma 
I durante más de siete años sin interrup- 
I ción.
I Acompaña acta de la Junta facultativa 
! y copias de las hojas de servicios y de 
j hechos del interesado é informa íavora- 
í mente, dando así eumpilmíonto á lo pre- 
i venido en ei artículo 27 del Real decreto 
i de 1.® de Junio de Í911 (0. L, núm. 109),
I . Del examen de dichos documentos re- 
I sulía que fué destinado á la Escuela en 
I el empleo de Oapitáíi como Profesor au- 
; xiliar de la cIs.S6 de a:E>studio técnico j  

práctico de las comunicaciones militares 
i (ferrocarriles, telégrafos, aerostación, et- 
; cétera)i>, según Real orden de 30 de Marzo 
i d© 1910 (D. O. núm. 69), incorporándose el 
f 31 del mismo, y hseléndoB© cargo de di- 
I cho 'cometido, lo desempeñó á completa 
í satisfacción de sus superiores, demos- 
■ trando altas dotes de intelígeneia, mucho 
j amor al estudio y una aptitud extraerdi- 
I naria para la ©nsemanza, tanto por la eul- 
I  tura profesional que p( se© como por las 
; excepcionales condiciones que reúne para 

el cargo de Profesor.
I  Por Reai orden de 2 de Marzo da 1911 

(D, O, núm. 49) le fué conferido el empleo 
d© Comandante, y por otra de 17 del m is
mo mes y año se dispuso continuas© 
prestando sus servicios, en comisión, en 
en el oienclonado Centro de enseñanza, 
donde en la actualidad continúa forman
do parte de la piaiitiíia del Profesorado 
del mismo, según Real orden de 14 de 
Enero d© 1913 (D. O. núm. 11).

Esto Jefe, según unánime opinión de 
la Junta facultativa del Centro dicho, se 
ha hecho acreedor á una recompensa ex
traordinaria por sus valiosísimos servi
cios prestados á la enseñanza, con una 
constancia y un celo dignos del mayor 
elogio.

Sin desatender su cometido, desempe
ñó también, con extraordinaria laborio
sidad y competencia, el cargo de Cajero 
durante el año 1913.

Cuenta más de treinta y tres años de 
efectivos servicios, con muy buena con- 
ceptuación, y se halla en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz de primera ciase de San Fer
nando.

Siete cruces rojas de primera clase 
(cuatro de ellas pensionadas).

Cruz de primera clase de María Cris
tina.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili 
íar con distintivo blanco y pasador del 
IProf esorado.

Cruz de segunda cías© de la Orden Im 
perial de Santa Ana, de Rusia.

Mención honoríñca y medallas conme
morativas de la campaña de Cuba y de 
los Sitios de Zaragoza.

Tiene concedida mex’ced de Hábito de 
Caiatrava, así como el título de Hábito de 
Caballero de la misma Orden.

Es también Gentilhombre de Cámara 
con ejercicio y Caballero novicio y profe
so de la Orden Militar citada.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaria, considerando como extraordi
narios los relevantes servicios prestados 
á la enseñanza por el citado Comandan
te, acordó, por unanimidad, proponer se 
le declare pensionada con el 10 por 100 
dei sueldo de su gctiiai empleo hasta su 
ascenso al inmediato, la cruz de segunda 
eiase del Mérito Militar con distintivo 
blanco v pasador dal Profesorado que se 
i© cou^fcííó ppp Beai ordtli 4o 4 d© Mayo

de 1914 (D. O. núm. 99), con arreglo á lo
dispuesto en los artículos 27 del Real de
creto do 1.̂  de Junio de 1911 (C. L. nú
mero 109) y 18 dol d© 31 d© Mayo de 1904 
(C. L. núm. 84), y como comprendido en 
el caso lô  del artículo 19 del vigente Re
glamento de RecompensaB en tiempo 
de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado,

Ei Subsecretario, Ricardo Aranaz.

Excnio. Sr.: Ylsta la mstancia promo
vida por Salvador Llopis Martínez, veci
no de esta Corte, calle del Desengaño,

! número 25, en Bolicitud de , que lo sean 
I devueltas las 750 pesetas que depositó en 
i la Delegación de Hacienda de la provin- 
I cia de Madrid, según cartas de pago n i-  
; meros 151 y 159, ©xpedidas en 9 do Ene- 
; ro de 1914 y 9 de Septiembre de 1915, res- 

pecíivanieníe, para reducir ei tiempo de 
servicio ©n filas, como alistado para el 
Reemplazo do 1914, perteneciente á la 
Caja de Recluta número 2,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta la 
prevenido en el articulo 284 de la vigente 
ley de Reclutaoiiento, se ha servido re
solver que sa devuelvan las 750 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá ei indb 
viduo que efectuó ©1 depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos anos. Madrid, 23 de . 
Julio de 1917,

PRIMO B® RITHRA. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Francisco Rivera Rey, veciiio cía 
Córdoba, ©n solicitud de que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago núme
ro 14, expedida en 5 de Enero de 1915, 
para reducir oí tiempo de servicio en 
filas, como alistado para el reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Caja de 
Córdoba, número 12,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en ©1 artículo 2S4 de la vigon- 
te ley d© Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las cuales percibirá él 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley* 

De Real orden lo digo á ?. E. para m  
eoBOcimienío y demás efectos. Dios' guar
de á Y. E. miiohos años. Madrid, 23 de, 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA.
Señor 'Capitán ge?m:ral de ia segunda.Eo* 

gidii.



B ñ c m  m  m ñ M ñ . ^ m r n ,  2 0 7

KEALES ©EBENBS CIRCÜLÁRES 
Exorno. Sr,: En cumplimiento de lo 

prevenido en las disposiciones vigentes, 
y de aouerdo con lo propuesto por el Di
rector d© la Asociación beneñco-escolar 
de huérfanos, ¡

El Rey (q. D. g ) ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

1 /̂  Se abre conouiso para proveer las 
plazas gratuitas que existen vacantes en 
diferentes establecimientos de enseñanza, 
generosamente ofrecidas por sus Directo* 
res á la referida Asociación para dar ins- 
Irncción á los huérfanos de militares.

2,  ̂ El número de alumnos que po
drán admitirse será el expresado en la 
relación que á continuación se inserta, 
distribuidos con arreglo á las vacantes 
que en la misma se indican.

Dichas plazas se proveerán por 
concurso, atendiendo al siguiente orden 
do preferencia: 

a) Haérfanos de padre y madre,
.^b) Aquellos que ni por sí ni por sus 
madres disfruten pensión del Estado.

c) Los huérfanos cu} os padres hayan 
.muerto en campaña, naufragio ó epide
mia, dando preferencia á los fallecidos 
en empleo inferior.

d) Los demás huérfanos olasiflcados 
como en el grupo anterior.

Dentro de cada grupo, en igualdad da 
circunstancias, será preferido el de ma
yor edad.

4.® Para el ingreso en los Colegios de 
primera y segunda enseñanza se señala
rá como edad máxima la de doce años, 
que se han de cumplir después del 10  de 
Septiembre próximo, y respecto á la ©dad 
mínima, queda á juicio del Director de 
la Asociación regular la admisión de los 
aspirantes.

Se exceptúan de estas limitaciones los 
procedentes de los Colegios de huérfanos 
dependientes de este Ministerio si solici
tan plaza dentro de los dos meses siguien
tes á su baja en los mismos.

5.̂  Para el ingreso en las Academias 
preparatorias, será condición precisa que 
el interesado reúna las de edad y conooi- 
mientes previos que le pongan en apti
tud de ser admitido en las A.cademias 
militares.

6 ."̂ Los aspirantes á las plazas de re
ferencia, lo solicitarán d© S. M., acompa
ñando los documentos siguientes:

a) Acta civil do nacimiento del huér
fano, legalizada.

b) Partida do casamiento de sus. pa
dres.

c) Partida de defunción del padre y 
copia del último Real despacho.

d) F© jurada de la madre de no po
seer ni disfrutar capital, renta ni pensión 
alguna, más que la qu© perciba del Esta
co, y de permanecer viuda. Este docu- 
mente, con iguales manifestaciones res
pecto al huérfano, deberá ser firmado por 
el tutor ó persona encargada de aquél, 
caso do no vivir la madre.

m  í i T f

e) Certificado facultativo de no pade
cer enfermedad contagiosa y estar vacu
nado.

7 .® Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Sección, 
de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos 
diversos de este Ministerio, antes del día 
1 .° de Septiembre próximo*

8 .̂  Terminado el plazo de admisión 
d© instancias, se remitirán éstas, con los 
documentos que se acompañen, al Direc
tor de la Asociación Benéfico Escolar, el 
cual, previo examen d© I&s mismas, cla
sificará á los aspirantes y propondrá á 
este Ministerio los Centros particulares 
donde hayan de recibir instrucción gra
tuita, con arreglo á lo dispuesto en las 
preinsertas bases.

9.® Los huérfanos y sus familias se 
someterán en todo á los Reglamentos de 
los CJ l̂egios ó Academias en que se les 
otorgue plaza, condición que se entende
rá s ceptada desde el momento en que se 
presente á ocuparla el aspirante.

1 0 . Una vez publicado el destino de 
las huérfanos aspirantes, la Sección de 
Instrucción, Recliitamiento y Cuerpos di
versos dará traslado de la Real orden á 
los interesados y á los Directores de los 
Centros á que se les destine, para cono
cimiento de unos y otros.

11. La documentación correspondien
te quedará archivada en las oficinas de 
la Asociación, Avenida de Peñalver, 11, 
tercero, á disposición de ios interesados.

'De Real orden lo digo á Y. E, para ñu 
í-onocimiento y demás efectos. Dios gusr- 
de á Y. Ee muchoa tños.. Madrid, 23 de 
Julio de 1917.

= PRIMO DE RIVERA.
Señor

Relación que se ciia.

C o le g io ©  j  p l a z c a  v a c a -n te a ? .

EN MAOKID

Reverendos Padres Escolapios, ilimi
tadas.

Colegios particulares, Bachillerato, 80. 
Preparación para carreras militaras, 14. 
Idem id. Escuela Naval, 2.
Idem id. Ingenieros Navales, 3. '
Idem id. Ingenieros civiles y Arqui

tectos, 6 .
Idem id. Cuerpo de Aduanas, 4.
Idem id. Correos y Tipógrafos, 5.
Idem ícl. Carrera de Comercio, 3.
Idem id. Sobrestantes de Obras Públi

cas, 3.
EN FROVINOIá S

Todos ios Colegios dirigidos por los 
Reverendos Padres Escolapios, ilim i
tadas.

Real Seminario de los Padres Domini
cos de Yergara, 2.

Barcelona, Bachillerato, 4,
Sevilla, ídem, 9.
Valencia, idern, 9.
Cádiz, ídem, 7,
Bilbao, ídem, 6 .
Zaragoza, ídem, 4.
Pamplona, ídem, 2.
Santander, ídem, 2.
Lorca (Murcia), ídem, 2.
Manzanares (Ciudad Real), ídem, 3. 
Alcalá de Henares (Madrid), ídem, 3,
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Lérida, ídem, 8.
Villanueva de la Serena (Badaioz)^ 

ídem, 4.
Valladolid, ídem, 3.
San Feliú de Llobregat (Barcelona>5 

ídem, 8 .
Corufía, ídem, 3.
Ferrol, ídem, 2.

A cadem ias.
Barcelona, preparatoria para earrera® 

militares, 2 ,
Sevilla, ídem id., 8 .
Valencia, ídem id,, 8 ,
San Fernando (Cádiz), ídem id., 2 , 
Toledo, ídem id., 3.
Granada, ídem id., 1.
Santander, ídem id., i.
Murcia, ídem id., h  
Segovia, ídem id., 1.
Avila, ídem id., 1.
Valladolid, ídem id., 1.
Guadalajara, ídem id., 1 .
Barcelona, carrera de Comercio, 2. 
Sarriá, Ingenieros electricistas, 2. 
Valencia, Correos y Telégrafos, 2.
Lorca (Murcia), carreras especiales, 8 * 
Bilbao, ídem id,, 2.
Cor uña, ídem id., í .
Cartagena, ídem id., 2.
Comillas (Santander), carrera eclesiás* 

tica 2 .
Madrid, 23 de Julio de 19i7,=Primo de 

Rivera.

Excmo. Sr.; Originada una vacante d© 
Maestro de obras militares, por falleci
miento de uno de la citada clase el día 2  

del mes actual,
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner se amplíe á dos ©1 número de pla
zas que se han de cubrir en el concurso 
anunciado por Circular de 21 do Junio 
próximo pasado (D. O. iiúm,.í39).

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. £-, machos años. Madrid, 23 d© 
Julio de 1917c PRIMO DE RIVERA.

M«MTRAC1M C Eim i : '

MINISTERIO_DE MARINA
d ir e c c ió n  € r© n e rs l «1© MaT®sraciési 

y  P e s c a  M a r í t im a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVÍíGANTES

Las marcaciones, ín-’ 
Muso - todas "Iü3.. relativas á luces, son re¡t̂  
éaderas y están: da das desde la mar, d® 

I ,0* á SSO'", á partir áei Norte hacia ̂ el Este, 
á g®a m  ©I sentido de las manecillas d« 
an reloj j las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes s® 
refieren á los meridianos de Greenwich y; 
d.0 San Fernandol Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de Bizlgias. Las alturas e® á%u sobri 
@1 nivel medio áei mr»
Grupo 19.—OóÉANO Atí/Intioo delEst®.— 

España.—AyamonU.— Almadraba.— Co
mandancia de Marina. Huelva, 28 de 
A b rild em ? .
Número 2 3 9 , Ha empezado él cala

mento de la almadraba Boina Regente,
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Situación aproximad'-,: 97® 5’ FT.y 7® 22’ 
r.O” W. de Gw. (i® 10’ O” W. de S F ).

Oaftaa súm ero l 115 A 5̂ 629 do Ja mo
ción IL
Isla Cristina.--Almadrabas.—Gooiandaa• 

oia de Marina. Huolvaj 28 de Abril 
de 1917.
Número Íá4'0. Han empezado su cala

mento las aliiiuclrabas Ei Tarrán y Punta 
Umirria.

Sitn-adones aproximadas resoeatives; 
S7  ̂6’ 58’’ N. V 7  ̂8’ 58” W. (O''

56’ 88” W. de SH).
87« 6’ 16” N. y T  2’ i i ” W. Gw. iiP 

49’ 54” W. de S F ).
Cartas núrnoros lio  A v 629 do la sec

ción í  A
líimlva. — AJmadrahas.—OoBifiiuianeia de 

Marina. Huoíyí?, 28 do Abril de I9 I7. 
Número 2 Han empê '̂̂ dw ;«ii cala

mento ias alm.adrabas La H:gr ru, Las 
Tortm y  Nuestra Señora de la Olma. 

SitnaoloD.es a projdmsdas rcf-.nocHvas: 
86  ̂57’ 87” N. y 6® 39’ 44” W  dé Gw.

27’ 24” W . fin SF.).
S7« O’ 57” N., y 6- 45’ 32” W. de Gw. (0  ̂

83’ 12” W. deSF.)
37® 3’ 48” M, T 6® 66’ 44” W. de Gw. (O® 

44’ 24” W. (le SR).
Cartas números 115 A, 615 y 629 d e ‘la 

sección II.
Cádiz. — Almadraba, — Oomendanela de 

Marina. Oád.iz, 18 de Abril do 1917. 
Número £ 4 i .  Han dado principio los 

trabajos de cal amento de Iti ai.madraba 
de Turre Gorda.

Sitoacfon aprosimada: 38® 2S’ 3” N. y 
e® 16’ 35” W,. do Gw, iSf P ífN Mb tía SF.)

Carias números 115 A y 635 do la seo- '
eión I[. " ,
San Fernando.—Almadraha.—Coman dan* 

cía do Marioa, Gadi^, 26 de Abril
de
Nü.niero í-üd3. Han empezado las fa.e- 

B8.S do calamento de la almadraba Punta 
de Isla.

SUnacióo aproximada: En aguas de 
San Fem ando á 1,5 Diiilas ai W, (SF.) ^6® 
12’ 20” W, de Gw.), de la desembocadura 
del río San ti -Petri.

Cartas números 115 A y 635 de la sec
ción i l .
üoniL — Almadraba. — Comandancia de 

Marina. Cádiz, 17 de Abril de 1917, 
Número 244g. Han comenzado los tra 

bajos do calamento de la almadraba ¿Ta- 
kara.

Situación aproximada: 36® 6’ 24” N. y 5® 
50’ 47” W . de Gw. (O® 21’ 38” E. de SF.)

Cartas números 115 A, 699 y 105 Á de 
la sección II.
Tarifa. — Almadraha. — Comandancia de 

Marina. Algeoiras, 24 de Abril de 1917. 
Número rá^S,—Han empezado las fae- 

rías de calamento en la almadraba Lm- 
- iisear.

Situación aproximada: 36® 3’ 48” N. y 
5® 45’ 32” YA d© Gw, (O® 26’ 48” E, de 
SF.)

Cartas números 115 A, 699 y 105 A de
la sección II,
M ar Mí’:iditekeáneo,-'" Motril— Lmes — 

Servíalo Central de Puertos y Faros. 
Madrid, 5 de Majo do 1917.
Nú.mero S^í6 , —El dia 15 so sustituirán 

las luces provisionales que señalan ios 
©xtremo.si de ios diques en eonstruoolón 
d.0Í puerto do Motril por unas lu-ces p''--r- 
manentcs con las siguientes caracte-ríS' 
ticas:

l. 'ÜZ DE tí DIQUE DE PONIENTE. 
iJarácter: 1 relámpago, rojb cada 3 se- > 

gundos (relámpago, 0,3 segundos; oculta- | 
món, 2,7 segundos), I

Alcance: 6,7 millas.
AUura cobre la mar: 7 metros.

 ̂ Adura sobre el terrem: 5 metros.
Faro: Castilletb mctálieo piram idal 

cuadraogiiíar piulado do rojo ooh 4,5 me
tros de altura y el lado de la base 1 me
tro.

L ü i  DUtí OIQÜE Í)Í̂  LííVAKTE.
Carávhr: i relámpago ,verde cada 8 se- 

gtmdüs (relámpago, 0,3 segundos; oculta- 
ciúü^ 2jl segundos}.

Alcance: 5,9 millas.
Álti&ra cobre la-m‘ir.: 7 metros,
Alfum sobre el terreno: 5 metros.
Fu.o: . Castillete metálico piramidal 

c ' : 'r: agujar pintado de rerde con 4,5 
r ,  ' va da altuya y 1 metro del lado de 
Je l

Oo*'.ííS números 678, 672 y 117 A.de la
Sífc-í-Ier i í L  

CtU. A-rjios de Faros números 281 y 
23 í A

Derrotero iiúmer© 3, página 173,
Al oAa —Almadraba,— Coins.?eia:acia de 

PiPilutK Almería, 19 de.Marzo de 1917, 
Número 2 4 7 .—Ha quedado calada la 

alm adraba Torre Garda.
SiturciÓR aproximada: 86® 47’ 45” N. y  

2® 16’ 56” YA de Gw. (3® 55’ 15” E. de S F ) 
Carias núineros 117 A, 691, 158 A y 800 

de la sección III.
Aguilas.—A Imuflrah a.—Cozn an daiici a de 

Marina. Cartagena, 29 do Marzo do
1,917.
Número 24  S — fia quededc totalmen- 

ta calada la alm adraba de üaíaharMna 
de Cope.

Situación aoroxlmada: 37® 24’ 51” H, 

de SR)
1®-29’ 41” , Gw. (4® 42”" 39” í :

Cartas númerns 158 A, 800, 118 A y 702 
de ?á sección III.
Sar¿ta Pola.—A..imadraba.—Comandan.d.a 

da Marina. Alicante., 7 da Febrero de 
1917,
Número 2 4 9 .--"Ha terminado el cala

mento da la almadraba Ida  Tabarca.
BltuaoiÓB- aprcximvída: 38® 8’ 54” N. y 

,0® 28’ 20” 'W. de Gw. (5® 44’ 60” E. de SR) 
Carias números 158 A, 118 A y 832 do 

la sección XíL
Altea. — Alnt-adraha. — Com.andancia de 

Marina. Aplicante, 5 de Enero de 1317. 
Número 2 50.—Se ha efectuado ei cala

mento do la almabraba Culpe.
' Cartas números 158 A, 118 A y 833 d9 

la sección III.
Tortosa.—Almadraba. — Comandancia de 

Marina. Tarrag'ona, 6 da Marzo de 
1917.
Número 251.—Ha quedado terminado 

el calamanto de la almadraba Cap de 
Torm,

Situación aproximada: 40® 58’ N. y 1® 
O’ 40” E. de Gw. (7® 13’ 00” E. de SF.)

Cartas números 119 A y 838 do la sec
ción IIL
Mataré.—Almadraha. — Comandancia de 

Marina, Barcelona, 26 de Abril de 1917. 
Número 232.—Ha quedado terminado 

el calamento de la alm adraba Nuestra- 
Señora de las Mereedes.

Situación spiroximada: 41® 29’ 15” N. 
2® 23’ 10” E. do Gw. (8® 86’ 80” E. .de SF.)

Cartíis números 11.9’A y 873 do la sec* 
cióii Hí. . '
Eo>-as. - Almadraba. — Comanílancia de 

Mar ir a, Rosas, 4 de Marzo tío 1>17. 
Níimoro 153 .—Ha quedado delifiitiva- 

monte calada la alm adraba Camilo  ̂ iFi- 
yorcs.

Situación aproximadsa; E/W. con cabo 
Falconera, y Ñ/S. con cala Caueli:Oü Ma- 
yores^

Cartas Búineros 119 A, 876 y 346 A de
la sección IIL
Mdilla.— Almadraba, — Oomandancla de

Marina. Meiiiia. 21 de Abril de 1917. 
Número 35-" quedado calada la 

•almadraba Ch u  
Situación ar i la: 85® -24’ 10” N, 

y 3® 2’ 5” Wi i ( \ { P 10’ 15” B. de SF.)
(Hrtas números ii7  Á y 262 da la sec

ción IIL
OrL^pO 20.— IbO ESPECIAL. — M a e  d e l  
• ■Norte.- üigrosa.—Notice to Ma

rinera i)^ j  ) í34. Londres, 1917.
Numero g5B.—El Gobierno británico 

previ ene que la zona del Mar del Norte, 
peligrosa para toda la navegación, se ex
tenderá á los lím ites citados después, y 
deberá, por lo ínnto, ser evitada. Todas 
las aguas del Mar dai Norte, excepto las 
agoas tem io tia les danesas y holandesas 
ccaii.prendidas al. Sur y Este de una línea 
qae comienza á 8 milhis de la costa -de 
JatH ndia sobre ©1 paralelo 56® N-, pasan
do por los siguientes puntos: L at: 56® N. 
y 6® E. de Gw. (12® 12’ 20” E. de SF.)

54® 45’ N. y 4® 30’ E. de Gw. (10® 42’ 20” 
E. de SF.)

53® 15’ N. V 4® 30’ E. de Gw. (10® 42’ 20”
E. de SR)

53® 23’ N. y 4® 50’ E. de Gw. (11® 2’. 20” 
E„ do SF.l 

53® 23’ N. y 5® 1’ E. de Gw, (11® 13’ 20’
E. de SR)

 ̂58® 25’ N. y 5® .5’ 30” E. de Gw. (11® 17’ 
50” E. de SF.) y hacia el Este, siguiendo 
el limito do las aguas torritoriaies holán 
des as,

(Aviso núm ero 193 de 191”.)
A v is o  e s p e c i a l ,— Brdaña.—Adop

ción de ta hora de verano.—Notice to Ma
rinera número 376, Londres, 1917.
Numero Gt G.—Adoptada ]a hora tíe ve

ra  00 en las leias Británicas, la hora de 
todas las sefiales horarias será con 1 hora 
do retardo, excepto ia señal horaria (ca* 
fíonazo) del caBtiiio d© Edimburgo, que 
será hecha á mediodía (tiempo medio de 
Greeuwícü), correspciidíenío á de ve
rano, británica,
. (Aviso número 221 do 1917.)

A v is o  e s p e c i a l .— Italia.—Horade verano, 
Avvisi al Naviganti núm ero 80/82. Gé- 
nove, 1917,
Número S^57.—Coino consecuencia de 

h:ab8r30 adoptado la hora da verano, has
ta nuevo aviso las señales horarias luiiii- 
nosag son hechas en Gónova á las 21  ̂ , 
2311 y  ̂ tiempo medio astronómic-o del 
m eridiano de la Europa Central, y serán, 
en consecueiioia, adelantadas 1^̂ sobre las 
señales habitiiales, y de 2^̂ sobro el tiem
po medio astronóimco de Greenwlch.

Igualm ente la señal do mediodía (caño
nazo) será adelantada 1^ , y hecha á , 
tiempo medio astmnomico de la Europa 
Contra!.
O c é a n o  a t l á n t ic o  d s l  E s t e .—-Francia.— 

Cherbourg. — Lnz, — Avis aux Naviga* 
tenm  número 106/614. París, 1917.
Nú .Diero 2 .i 8 ,—Cuando sea necesario 

efectuar movimientos do entrada ó salida 
do la dársena á dote, y previa petición á 
’t  de Mrwlü-íi, podrá ser en-
c T5 i ( n el faro del malecón Esto del 
f  u íwcio (e.L el sitio do la luz

í opegcda aetuelmente) usa 
H ja roja eJéctrAa, con un ^ieance m©- 
d o ñ ) 2 m j .

t ar coiocüda en serie en ei circui
to i  ̂ c npana de nie'ble, toicionara 
55̂ ¡,i0Dipo que dicha campana ©h'
tioDDo de s^iebla, y YÍceversa,
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Proximidades de la isla de Yeii--Naufra- 
gio.— Boya.—Avis bmx Navigateurs nú 
mero 106/618—París, 1917.
Nüm.ero — So ka fondeado iio.a 

boya es.iOro-cónica verde, con m ira cónica, 
á fOO- metros al SYó. do los restos de iiii 
vapor perdido á 2 millas y 6(F de la pnnta 
de los Corbeaox. IsTo es visible más que 
en baja m.ar de zizigiag»

Sitiiacióri aproximada: 46  ̂ 42’ 24” N. 
y 2  ̂ 14’ 18” W, ÚQ Gw. (3'' 58’ 2” E, 
de Sx̂ ,)
Le Foter.—Señad de niebla ~ A a m  aiix Ka- 

vígateiirs número 106/616»—París, 1917, 
Número 2G0.—Ha sido restablecido ei 

funcioBamiento de ia trom peta de niebla 
del faro de Le Four, cnyo servkíio había 
sido isterrum pido por averías en los 
aparatos.

(Aviso nüm. 225 de 1917.)
Mas Glénan—Boya,—Avis aiix Na viga- 

teurs número 106/617.—París, 1917. 
Número 261..—La boya negra^ de hriso, 

con mira cilíndrk-a, Jurneiit des Glei?iaii, 
ha sido retirada de su fondea clero, á cau
sa de avería.

Por im aviso posterior se dará á co
nocer la fecha en que sea colocada une» 
vamente.
Ca n a l  d e  l .a M a n c h a . . — i h p k k r r a . —  

Proximidades de Weifmotdh.—Cmnpo de 
¿iro.—Notice to Mariners número 416.— 
Londres, 1917.
Número 262 .—Ha sido establecido un 

campo de tiro en Jas prexim idades de la 
bahía de W erharrov/, en las proxim ida
des Esta de W'oymouth, Los de»
ben evitar mantenerse dei^tro c.o los 
límites da zona peligrosa que á conti
nuación se cita, cuando bandera,
r(ycj Bobre 1.a coíma Bincon (50  ̂ 37’ 1.5” 
N. y 2« 13’ 30” W. de Gw.) 58’ 50” E, 
de BF.)

Limiie Este de ¡a zona peligrosa: Una 
iínéa orientada á 147  ̂ y de 1,S5 millas, 
tírada desde un pirnto de la costa, situa
do á 0,8 millavS y 88*̂ de la colma Bindon. 

Limite Oeste: Úna línea orientada á 193  ̂
1,85 millas, tirada docdo un punto de 

la costa, situado á 0,4 millas y 210^ de la 
colina Bill don.
■ Limite Sur: Una línea urJeiiáo las ex
tremidades Sur d© ios límites Esto y Oes- 

precedentes.
Nota~Sí BQ ve á un buqiio en peligro, 

la bandera roja se arriará y cesará el tiro,
Francia»—ProximidadeB del Mavre»—Nau

fragio.—Avis aiix N-íiYí5jateürs núm e
ro 106/615. París, 1817,
Número 263 ,—A 4,5 milla.s y 293^ del 

faro lléve se encuentran unos restos pe
ligrosos para la navegación y sobre les 
cuáles quedan menos do 4 metros de 
8gna en baja mar.

Situación aproximada: 49'' 32’ 30” N. y 
O'' 2’ 18” W. de Gw. (icS 10’ 2” E. de SF.).
Proximidades del Havre» — Naufragio,— 

Poya..— Avis aiix Navigateurs núma- 
ro 113/651. París, 1917.

• Número 2 6^ .—Una boya verde Inmi-
fondeada á

ICO metros de la extremidad Oeste de los 
^̂ estos del vapor Sü:¡m, pe.rdid.o á 4,5 mi- 

düi ..faro de la Hé^^e, po;r los 49" 
32 80” N. y O" 2’ 18” W. de Gw. (6" 10’ 2” 
E. de SU),
M aíi DEL N o h t e . - t  Tu ,f a —Rio Tuy.— 

Poych—No ti oe ti j  m r h»o  ú mero 4 i 2. 
Londm],l9i7.
Lúmero 2uy ,— p i barco-faro Aberiay 

na siüo reomplazado |)o.r una boya cóni- ; 
ca roja luminosa, con Gami:;ana, qu© pro- ; 

n una luz d@ ocultaciones cada 10 es- ^

gundos (uiz, $ segundos; ocuMcíob, 7 se
gundos}»
ProxiniHades de Las Dunas,—Naufragio, 

Avis ai3.x Navlgateurs iiúiaero 104/601. 
}\ . 1 .A/
Número üBú»—A unas 2 millas al SW. 

del barco‘faro de Seuth Goodwin un palo 
enve¿v,e jvsjs 2 metros en bsija mar.

(Aviso núm. 8 de 1917.)
Holanda»— M.ar del Norte,— Naufragio»— 

Notice to M-arinsrs número 43 L Loa-

1 7»~A  unas 12 millas si NW.
de \ gen ha tocado un buque ©n 
11 I * -3  nano-‘',5;i O,
. )imacK?n aoroxi.m.oú£: 52" í9 ’ 45” N. v 

4: d :̂ Gw. (i6"14:’ 82” E, de SU).
Zona peligrosa»—Notice to Mariners bú- 

Hiero 405. LoB.dre3,-1917»
Número i 6 B. — S e rá n  considerabas 

como en estado de BÍtio las aguas tarrifo- 
r ia k s  he^anáeBas compí^eaditías en las 
zonas signierter;: 

lA La comprendida entre las líneas 
EYL, tiradas por ios distritos de La Haya 
y iÍ0 'Mé.ñster, y entre las ■lineas ELA, tira- 
das por ios úo  Bloomenihal-y áe Zand- 
Yoew.

rótorebón apiv^ximadri de Zanclvooit; 
52" 22’ N, y l  ” E,, de Gw.- (10" 44’ 2o” 
E, dí‘, í F k  ■

2A  ̂ n comprendMa en ir© Ies líneas 
EW., tirada por Casiricuoi y Edgmond- 
Blrmen.

Situación aproximada de EdgmorcBm- 
nen: 52" 05’ 48” N  y 4" SD’ 30” E. do Gw. 
U 5 ’ ,S. do SU).

tamcB de los buques 
y  los patrones de los do pencas « n, 
e n h.o 70 nm antee eitadas, e e l  
todas las órdenes dadas por las Auton- 
“ia^‘C ’ %s

Los el la Aduana indicrTln de
la m ”mc4 a átodo buque cuando
deo i

IJG ( ¿L izar do una bandera azul con 
cruz do 7.rsL6s p©r ©.ücima de otra

■ bamUra cKíd j  I 'anca con dos cruces d© 
San Andrée.

De noche-f izando una ó varias luces 
rojas,
M a b  d s  I r l a n d a .  —  Irlanda.— Banco Ar- 

hlow^—Boya himinGsa»~NQÜce to Mari
ners nüraero 420. Londres, 1917, 
Número 269 .—Una boya de huso negi^a 

con faja blanca^ luminosa, con luz de un 
destello bla ( c la 45 segun-dos, se ha 
fonde.ado á n Ha al Sur de 1.a posi
ción que Oí ü I barco-faro South Ar- 
klcw, que so ? k  á pique ©s los 52" 39’ 
42” N. v 5" 56’ 42”. YL de Gw. (O" 25’ 38” 
E. de S.R).
M a r  .Aied ite ru á -n w —España— üeuia»— 

Almadraba» — Comandancia de Marina 
Ceuta, 4 de Mayo de 1917.
Número 2 ? 0 .—Han empozado los tra 

bajos de calamento de la almadraba 
Aguas de Üeuia.

Situación aproximada: 35" 52’ .26” N. 
„y 5" 18’ 2f)” W. do Gw. (O" 54’.O” E. do SF.)

Carta número 105 A de la sección IL 
■Frcmcia» — Cabo Bénai» — Luz» —AavÍS aux 

Navigateurs número íQñ!ñ'IO. Pa.rís,
■ 1917.

N úm rn 271.—En ' 1 af?  ̂ 10!7 luz do 
fojnj 0 '"̂ cabo B'tm p^iá 

t? íw Jiv'C''M>F y>
i p c. ' ú i  ̂yo ú pí’ ' 8 <̂1-
pu 07 ó ‘M. p- o„ ( " í 'mq Cf
4 i í f, r . >yL ' ‘ Lr ; w m
cF '6  ud ia  I/-1 í.c  ̂ y. : m s
no su'Mr.an modíMoación, Uuraivo los 
trabajos do transformación, oo !a galería 
superior del faro se encenderá una luz

provlcioaal ñia rojaj con un aicanc© de 4
io.il] as.

Por avisoB posteriores se dará á cono
cen lo fecha do oxilnción de la luz actual 
y de eewndido de la luz provisional, y ' 
de la deímUiva transformo,da, la cual po
drá oo&rocer funcioiianáo tem poralm en
te para ensayos.
Fuer lo de la Notivelh,— —Boya.—Avis 

ñiix Navlgateurs número Í13/152, T a 
ris, 1917. '

> OTS. T o boya lam inosa que 
f'^r k  ^wbajce o© prolongación
d 1 nmFem á\ he Non elle está apa- 
g y c'í - rhxí ii’*mentó á 78
' c* r -£ dUcj, n 4 ^s.jiLecido sobre 
c .Ef ''Y? Un 1 . trnajd.QmíBl-
í in Rv3 2,5 3 D ícs, á unos 5,5

‘ o. un un poste de ma-
dc'^a. J b o ,  '• " o, Id *'0 , fondeada
kbB  ̂dL?ywe d los tiyibájos, re-

g ñ ' 11 V,! le ¿"d, íaC b ya iuminosa,
( m . o j  232 o e  ih l7 .)

IíuLa»—FfoxUnMade8 de Ischia.—Zona pe- ‘ 
/-E — Ayvisi a i' Navlganti núme-
r-o 73/76. Gé.nova,-í917.
.77úniero 27-’3 .—©ebido á presencia de 

c me CO.B si dorarse como peligrosa 
al Norte de la isla Ischia, com- 

 ̂ i ent re los paralelos da 40" 45’ N. y  
Y los m.e.ridiaxios 13" 51’ E, de 

C ( J 8’ E. da SF.) y Í4" 1’ É. deGw. (20" 
líS' lü. d© SF.)
Sicüia. — Cabú Miíazzo.—Luz» — Avvisi ai 

Navlgaiiti iiiiiriero 94/99. Gónova, 1917.
Número En bravo ssrá transfor

m ada la luz de la extremidad Norte do la 
peBÍcHuIa (le 7Ulazzo y preseníiírá una 
las de 1 grupo de 3 rojámpagos blancos 
cada 15 $eguu4ús (roiaro.p?igo, 0,48 segun
dos; oco..ltación, 3,27 seg>isdot; relám pa
go, j f rivuieióiq 3,27 segun
dos; relámpago, 0,43 segur¿áos; ocuitadón, 
7,02 segu/néos). El nuevo alcance do Ja luz 
será comunicado ulteriormente. •

Gil adem o d© Faros, número 830. 
Eiposío»—Luz»—Avvisi ai Navlganti nú- 

méroT4/101. Génava, 1917,
N ú m e r o . —Lt  luz ñja blanca encen

dida sobre la playa ai Sur de la aldea de 
El posto, se ha reemplazado por una luz 
Id^-nca de ocultaciones cada 10 segundos 
(i‘*z. 5 segundos; oci.ilt.ación, 5 segpMáos)\ 
coa im  alcance medie de 10 milkíS.

C iaderno da Faros, número 757.
Argelia.—FmHo de BQiigie.—Tresrrippio- 

m s para la entrada»—Avis aux Naviga- 
teurs núm ero '114/655. París, 1917. 
Número 2 f  O.—Los buques que deseen 

entrar en oi pjiiGrto da Bougie, deben p-re- 
se.ntarso en un punto situado á 4 millas 
y 86" de ia luz e.-erdc da la entrada del 
puerto y vigilar:

Me dia^ Jas señales del semáforo del 
cabo Carbón.

Be nmhe, las señales del fuerte Abd el- 
Kader.

Si no S0 hacen señales, los buques es- 
pera.ráiral barco do reconocimiento, que 
lleva 8 bolas de día j  8 luces rejasy verti
cales, de .noche; y si no son advertidas, 
podrán dirigirs© hacia ©1 en cuanto lo 
avisten.
M ar Adr'Á tico.—Ita lia —Puerto de An- 

€ona»—JAiz»—ÁNYÍú ai NaviganM-núme- 
ro 1-0/93. Génova, 1917,

fíFU—La luz ñja verde úb la 
«Lie "I del muelle Sur, entrando en 

c » c c v'j incona á la derecha, ha sido 
laoáiL '■iivp» f  ag^arecará en adelante con 
u:n rclámpíígo veros cada 5 segundos (re
ír pago, 0,4 segv:aicío8; ocnltación, 4,6 56- 
gundos) y alcance de unas 8 miMas,
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M(mfredofiia-~Lm.-~-AvYÍBÍ ai Naviganti 
Húmero 90/94. Cá̂ éiiova, 1917. 

K'úmoro 278 .—La liig ñ |a  verde de la 
extrem idad del muelle de Maiim3doHia 
lia sido inodiñead^í., y aparecerá en ade' 
iante con un relámpago verde cada 2,5 se- 

, gundos {vQÍñmpd.go, 0,5 segtmáos; oculta
ción, 2 segundos) y con un alcance de 6 
m illas próxiro.ament9.
M a r  R o j o . —  Eritrea. — Masnaua, —  No

ticias,—-Avyísí ai Naviganti número 
87/89. Génova, 1917.
Número 279.—Hasta nuevo aviso la 

entrada en el puerto de Massaua está pro
hibida desde la puesta del sol hasta las 
seis de la mañana.

Los vapores que arriben deben esperar
la hora de entrada fuera ele la vista dei 
puerto.
OcÉANo_ A t l á n t i c o  b e l  O e s t e , — ¡Métodos 

, E'/iidos.—Barco-faro del Cabo Charles,— 
Campana submarina,—Nolice ío Mari- 
ners número 12/625. "Washington, 1917. 
Nümero S SO,—La campana siibmarina 

instalada en el barcoLaro del Cabo Char
les emite, después de la modiñcacióii 
efectuada, 2 sonidos cada 10 segundos,
B íq del Cá!)o Fem\ — Not iee to Ma

rinera núm ero 11/562. W ashington,
1,917.
Número S S l.—En el cantil cielos bajos 

fondos, hacia el SE. del fuerte Gasweil, so 
ha fondeado una boya plana negra Shoaí 
Buey 7 A,

Los buques de gran calado deban, n 
las proximidades de esta boye, mantener- 
■mk unos 200 metros ai NE, de la eañla- 
d ó n  de fuerte CaBwelL 
Nerv-York.— Boyas,— Noúcq to Marisvers 

número 12/621. W ashington, 19Í7, 
Número 283.—En la bahía superior de 

New-York, y á 0,3 millas al Bur de la boya 
durninosa con campana número 12 V2, 
se han fondeado dos boyas de asta blan
cas lumiriosas, mostrando respectivamen- 
to una luz blanca do l'ociiltaoión cada 10 
segundos (luz, 5 segundos] ociiIíaciÓD, 5 6-s- 
pímdosy, di,staBtes entre sí 100 metros, • 
UÍG Sadni Joh^i§,—N(mpxígio---NQiám to 

Mariners número 13/697. Washington, 
1917.
Número 283.— Á la entrada del río 

Saint Johns se ha fondeado un 'pontón 
con 1 palo provisto de • dos miras royaa,' 
en forma de rombos, y marca los restos 
del yacht Aeldgytha, perdido sobre la en- 
ñlacion dei .Fort George, á la altura de la 
boya Fetty 8 .

De noche los rombos son reemplazados 
por 2 luces rejas,
, Los buques pueden pasar entre el pon
tón y la draga; el paso, aunque estrecho, 
es posible con alguna precaución. 
CmhQj—'MoMrrzas,—Boya.—Notice to Ma- 

riners número 12/642, W ashington, 
1917.
Número 284 .—La boya á fajas hori

zontales rojas y negras que estaba fon
deada en el cantil Norte del banco Arana 
del Sur, ha sido reemplazada por una 
boya cónica negra.

Otra boya cónica negra bq ha fondeado 
á unas 0,35 millas al Este do la boya pre
cedente.
Bahía Nueviias,—Malecón.—Notice to Ma- 

riners. número 12/643, W ashington, 
1917»

'Número '185'.--Un nuevo malecón, lla
mado del Ferrocarril, ha sido construido 
en la bahía Nuevitas, al térm ino de la 
vía férrea, al S'ur de la punta Pastelillo 
Grande, equidistante del cayo Pastelillo 
y de un banco de 4,2 metros situado á 
unas 0j4 millas hacia el SW.

B rasil—Manco Feiticdras.— Lu&.—Notice 
to Mariners número 407, Londres, 1917. 
Número 2 B0 —Ha sido ro.odi'ñcado el 

carácter do la luz del banco Feiíkeiras, 
en la bahía do Río Janeiro; la luz apare
ce actualmente con un grupo do 2 re 
lámpagos rojos cada 6 segundos (relámpa
go, 0,3 segUnííos; oouitaeión, 0,9 segundos] 
relámpago, 0,3 segtmdoñ] oculiación,. 4,5 
segundos).

Alean ce, 10 mi.11 as,
R íg P a r é , - - B a r c o to Mari

nera número S78. Londres, 1917. 
Número &87.—El bareoYaro Braganza^ 

fondeado á la entrada del canal de ÍJen- 
tro, ha Bido trasladado.

Está piu'tado de rejo, tiene 2 palos y 
lleva en cada costado la mscripcíón Bra- 
ganm.

A imn a"o ra  d ü 14 metros muestra 
2 .iiices liorbru ñjas con 12
millas de

Situación ‘u \s nada: CA 24' 12'' S. y 
47'̂  55' W. de Gw, (41  ̂ 42’ 40” W. da SF.)
Ürnguau,—Mu hl:nado,— Señal' de niebla* 

j\i  ̂  ̂á L N - V d es n ú me.ro 20/298-
L v<' m) 5 A I ̂  t d L
Número —Bobre la isla G orrlti en 

un pj lar erigido cerca del nuevo faro, que 
está pintado de negro, se ha instalado 
una caEnpgiia de BÍobia de Are compTÍ- 
m.ido, y que emite im sonido cada 15 s&-
gufUioo,

SiUiación aproxlriiad.^: 57’ 42” S, y
5A 58' 26” W. do Gw, (48^ 46’ 6” W» de 
SF.)
Eepúbíica Argsfdiio Bahía  Blanca.

Barco-faro, — A visos á los Navegantes 
número 5/3L Bnexios .Airos, I917- 
Número dS9.—Durante la reparación 

de las averías del baivco-faro do Bahía 
Blarioi?, será e&'íe reempla^^ado por oi m o
nitor El Plata, que presentará una luz 
■fija blanca, elevada 16,5 metros.
Gox FO DE. MÉJIOO. — Estados Unidos,-— 

Bahía de Mobite, — Boyas, — Notice to 
■ Mariiiers número .12/639. Wáshiug- 

. ton, 1917,- 
Número v BO, — En el balizamiento de 

la entrada de la b?>hía .Mobila se han 
hecho Jas mqdiñcacioBes signan r o: 

una boya cónica rq/íx, Zfcíí A nú B iu- 
miñosa, con ioz, ro /a d o l oci lu.c  ̂n cada 
•20 segundos (luz, 10 segundo i*; ocultación, 
10 segtmdos), bq fondeó p-or fim a de la 
barra en el lado Este del caira.L 

Una boya cónica negra, Mobile Bar 1, 
lummosx, con ioz- blanca de 1 ooiütaeióii 
cada 20 segundos (luz, 10 segundos] oculta
ción, 10 segundos)] so fondeó enfrente de 
la boya precedente, al otro lado del 
can a.lo

Una boya cónica negra, MíobiU Bar 5, 
iuioi'nosa con luz blanca de 1 ocultación 
cada 20 segundos (luz, 10 segundos] oculía- 
eión, 10 segundos), se fondeo en el lado 
Gesta de.i canal, enfreii'b) de ía boyalu- 
niiií.osa Kiioll 2, que se llama actualmen
te háobüe B ar4, luminosa, con luz roja de 
1 ocultación cada 20 segundos (luz, Í0 S5- 
gundos] ociiltacioB, 10 segtmdos).

La boya cónica negra, V/ed BanJz 1 A, 
con luz blanca d.e 1 ocultación, cada 20 se
gundos (luz, 10 segundos; ocultación, 10 re- 
gundoá), se denomina ahora boya Mobile 
Bar 5,

La boya cónica, roja, Díxie M and 2 A, 
BQ llama boya Mobile Bar 6, y presenta 
una luz roja do 1 ocultación cada 20 se
gundos (luz, 10 segundos; ocultación, 10 se
gundos).
Qalv€8ton,—Pre8eripcdGne8,—-NúimQ ío Ma

rín ers número 426, Londres, 1917. 
Número 281.—E.1 canal de Galveston,

Gaceta de Madrid. — Nffa. 2 0 f

desde la entrada hasta el fuerté San 
cinto, fstá cerrado para toda navegaciÓhí 
entre la poesía y Ja salida dei sol- Lô s 
boquea que contraviniesen estas disposi» 
clones se expon d.rán á ser cañoneados y 
á ser internados,
Tanipico. —Trabajos de dragado,—Notice 

ío Mariners número 11/564. Wáshing- 
to;o, 1917.
Número 203.* — Se eslán efectuando 

unoB trabajos do dragado á la entrada 
del río Faniico, para conseg'üir una pro- 
fimdidad de 8,7 metros desde la entrada 
hasta el mu elle de la Aduana de Tam- 
pieo.

Estos trabajos se extienden á poner en 
buen estado el malecón Norte y la pro-̂
l.oijgació'o de unos 1.000 metros hacia la 
m ar do los dos nialecoiieB,

La profundidad sób ra la  b a rr ra e sd e
6,7 metros,
' (Aviso iiúm. 657 de 1916.)

M a e  d e  l a s  A n t i l l a s , — iIor¿d?<ras.— Cabo 
F:üso.— lu z .— Rij\XQ>Q ío Marlners Bú- 
mero ll /o 66. W ashington, 1917. . 
Número S93.--EI func onamiento do 

la luz df3.l Cabo Falso es irreguiar.
El faro eoiá piniado de rejo en la parte 

superior, y. de blanco en la iaferior.
Cayos Vivorillu,—Naufragio,— Notice to 

Mariiiors número 11/565. áYashingtón, 
1917.
Número 2 9 4 .—Los restos del vapor 

Wüiapa descansan á 4 millas y 196® de 
loñ cayos YivoTilla, banco de los Miosqui- 
tos; está con la quilla si aire y está ase
gurado con 2 anclas.

Bituaeióíi aproximada: 15® 46’ N., y 
19’ W» de Gw. (77® 6’ 40” W. de SF.). 
EaifÁ--Bahía de ¡os Goyos,— Naufragio.-— 

NO'tiee ti) Marinera número 10/519 
W ashington, 1917.
Número 2 0 S.~A. unos 180 metros ha

cia el m ar de la punta Este de la isla Va- 
cho, bahía de loa Cayos, ha encallado una 
goleta de 8 palos sobre el arrecife del 
Coral.

■ Si'toación aproximada: IS® 3’ 45” N. y 
73® 33’ 45” W. de Gw, (67® 21’ 25” W. 
de SF.),
Orcipo 2L—Gcéano A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

España.—Santander.—Bajo fondo.—Go- 
iDandímeia de Marina. Santander, 21 de 
Mayo do 1917,
Número 2 9 6 .—En la medianía dei ca

nal formado por la Isla de Mouro con la 
Península de la Magdalena, y en la enfl- 
1 ación el el pico de la Cavada con el alto 
doi Rubalio, se ha comprobado que en el 
lugar señalado en la carta con un fondo 
mínimo de 9,7 metros, no hay fondo su
perior á 6 metros en las grandes baja
mares.

Carta núm ero 183 A, y .Plano núme
ro 663 de la sección IL 

Derrotero número 1, página 274.
Lúa rea,—Luz.—Servicio Central de Puer

tos y Faros. Madrid, 12 de Mayo de 
1917.
Número 2 9 7 .—Hacia el 20 del mes ac

tual se cambiará el alumbrado de petró
leo de la luz dei puerto de Luarca, situa
da en la Atalaya, por el de incandescen
cia eléctrica, sin modifícación en su apa
riencia.

Bu alcance será de 16 millas.
Cusiderno de Faros número 60.
Cartas números 177 A, 169 A y 2 A. 
Derrotero número 1, página 138.

Cabo Busto,— Luz. — Servicio Central de 
Puertos y Faros. Madrid, 12 de Mayo 
de 1917.
Número 2 ^8 .-H a c ia  el 20 del mes ac
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tual S0 cambiará el alumbrado de petró
leo de Cabo Busto por el do iacandescen- 
eia elétricaj sin modiñoar la aparioncia; 
su alcanoG será de 18 millas para la luz 

"fija., y de 20 millas psra  e! destello» 
Cuadonio de Faros número 59.
Cartas laúmeros 177 A. 1,09 A y 2 A, 
Derrotero número 1, página 140. 

Sanlúcar,—Almadraba.—Qom au d an r i a do 
Marina. SeYiliaj 21 do Mayo do 1917. 

Número eSD.—Ha term inado ai cala
mento de Ir alm adraba Arroyo Hondo. 

Situacióri aproximada: 86"̂  22” N. y
1-d̂  W. de Gw. (CF IF  54” Mb de

HF).
Cartas números li5  A v 635 de la sec

ción IL
Ei Director general, Ignacio Pintado,

P ’̂ ISTERIO DE HACIEMDA
M r c e e i é ^  C esierm l 

ée> S€> ú.^1
Visto el 'expedioBto incoado por don 

José Baríoli,- (lomJciilado en Capellad.es, 
calle Mayor, número 40, en solicitud, 
como Presidente do la Asociación deno
minada LaKazon Capelladeiise, fundada 
en el año corrieiíte, de que se la declare 
exenta del iropoesto sobro les bienes do 
k s  porsona.B jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los BÍgiüerites documeiítos:

1.® Dn ejemplar del Eogíamento de la 
AsociaciÓD, debidameríte cotejado, en el 
qu0 aparece tiene por único objeto soco
rrerse mutiiameiiíe los asociados en los 
casos que se determ inan, por medio de 
subsidios obtenidos medíante cuotas de 
suscripción; y 

2P Dos Gertiñcaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad delso lic i' 
ta n tey lao tra  el carácter obrero de la 
Asociación:

Considerando que en razón á ser el ex 
presado objeto el único que realiza, cors- 
tituye una verdadera cooperativa de so • 
corros mutuos, á las cuales concede exen
ción del mencionado impuesto por sus 
bienes muebles y el edificio social la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vigente en 
la actualidad en la materia, en el apar* 
tado G de su artículo 1.̂ ; y 

Considerando que por delegación d tl 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en ei expediente, conforme á la Real o r
den de 21 do Octubre de 1918;

La Dirección General de lo CoBteocío- 
so ha acordado declarar que la Asocia
ción establecida en la villa do Capsllades, 
provincia de Barcelona, con ei" nombre 
de La Razón Capeliadense, está exenta 
del impuesto sobre ios bienes de las per
sonas jurídicas con respecto á los de na
turaleza mu©ble y el edificio social, si fue
re de su propiodad.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 6 de Julio de 1917. == Ei Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el  ̂expediento incoado por doil 
José S-anuí, domiciliado en Bareoloiia., ©ii 
la calle de los Templarlos, número 12, en 
solicitud, como Presidente del Montepío 
ha Lira, de que se i© declare exento del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia so lialian 
unidos los siguientes docuraeidos: 
ñ esomplar de su Reglamento,
^Sblaaifieut© cotejado, en el que aparece

tiene por único objeto socorrerse mutua- 
mento Ic^ asociados en los casos que B8 
determinan, por med.io de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscrip
ción; y

,2.̂  Do^ certificacioncB, de las cuales 
una acredita la personalidad del solici- 
1.-0 \v ..I •A/'o oi carácter obrero del Mon
tepío:

Considorando quo en razón á el y üser 
el expre&üdo objeto el ú m m  que persi • 
giie, consütnye una verdadera cooperat^' 
va obrera de corros mutuos, á las cuá- 
1 s cí^.ieede exención del niencionado im 
puesto por la totíilkiad de sus .bienes el 
Kcgi-r?i''.eBt(j de 20 de Abril de 1911 en el 
número Se do su ártica lo 193, y con res
pecto á los "do naturaleza mueble y al 
edificio í-.c€.ial, la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, vigente en la aotoslldad en la 
materia, en el aparcado G do su artícu
lo lA. M

Considerando que por delegación del 
Ministerio lo lia ski o atribuida eompa- 
teacie á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Eeal 
orden de 21 da Octubre da 191.8,-

Le Diíéooióü Gen era i dalo OonteRcioso 
ha eeovdado declarar qu© el Mentapio 
La Lira, de BarecLrna, eatá eximio del 
impucBío sobra los bienes 'de las perno •- 
Bes juríúíeae por la totalidad de eiios 
duroR teliy  a líos 1911. y 1912, y en cuanto 
á sus bienes muebles y ei edificio soeial, 
si fncre da su propiedad, por el año 1913 
y lo8 euccairos.

guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid , 6 do Julio do 1917.===El Director 
general, Federico Mari,n.
Beño'f Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente h coado por la se
ñora Condesa de Vía Manuel, ©n solici
tud, como Tesorera del A si .lo Colegio de 
Huérfanas de Santa Cruz, de que s© la 
declare exento dol impuesto sobre los 
bienes de las personas jorídieas: 

ImsaxJraadoApno la ios binóla se hallan 
unidrñ d‘Tiiinerbos signefente^:

ic® I I ) ¿ r'q- la s i>0pie, debidainerite co- 
tejada eo la escrin:rn fñorgada en 22 de 
Ju iilr de <S-'9 ¿n:e d  Notario qae fiié de 
esta Corto D . ú i u o q í g  Rodrígnoz, por la 
que doBó, el Mar C-asa Jiaiénoz á
la Boa! Amolée¡br do boneficcBoiá dom i
ciliaría do la parroquia de Santa Cruz, de 
Madrid, la finca que reseñaba, sita en 
Carabí.mchei de Abajo, con la obilgación 
de dedioíaxa exclusivamente á la coos- 
truccióri de edificios Bocesadcs para el 
ostablecimieiito de un Gologio'Asilo de 
niñas huérfanas da dicha parroquia,

2A Ei Regianieiito del moiioioíiado 
Establecimiento, en el que se consigna 
tiene por ñii ©1 amparo y SQsteiiiniie,üto 
de ni.íLa£^huérfaiias', precisando pa.ra in 
gresar ©1 serlo de padre 6 madre, y con
tando para su sost0.QÍmiento con las li- 
niosiiaB que aloancen pa.ra ello las perÉío- 
nas encargadas del iplsmo: y

Üüá copia simple, debidamente 
ectejáda, del traslado de la Real orden 
dictada por ei Ministerio fie la Gob^-fua- 
oión do § d© Jolio ele 19G9, por la quo ¿e 
eíabifioó al referido Colegio-Asilo como 
de beiieñcencfa particular, coi»signándo
se m  ella habla sido construido con fon
dos procecieíites de donatíYOS, susmap- 
ciones y limosnas, enseñ-ándos© y mante
niéndose gTatiiitamo.nte en él á niñas po- | 
bres y huérfanas, cuq- |
ta qu© se exige ii ías quo no lo sonpy to
talmente exigua para atender á sus nece- |  
sidades, gatisleobi^g por personas oarltî *

tivas, que por esto medio favorecen ai
Cplegio:

Consideraiido que en razón á ser el fin 
expresado el ú n ic o  q u e  persigue, consti
tuye una institución de beneficencia g ra
tuita, Biéndola, ©n su coRSOcueBcia, apli
cable la exención qu© .les concede el Ro- 
gkuiientuí de 20 de Abril de 1911, ea el 
número 9V de su artíenio 193, do coníor- 
midad con lo pravenido en 0.I artículo 4.® 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
creadora del impuesto sobro los bienes 
de las persones ju.rídicas, al ap.arecer 
cumplidos en el presente caso los requi- 
sitos de forma para olio exigidos en aque
lla disposicióK:

Considerando ojie después de publica-• 
da la Ley do 24 úe Diciembre de 1912, v i
gente en la actualidad en la materia, ten
drán támbióíi derecho á disirutar de igual 
beñencio por estar comprendidos sus bie
nes entro los que en la misma se decla
ran  exentos del impuesto en el apartado 
F do su articulo 1 A, al-reunir todas las 
condiciones en él determinadas: ■.

Con si (lera B do qn© así lo demuestra ©1 
Qüe, como en ost© precepto legal se p re
cisa, loB bienes estar directamente ads
critos, sin interposición de personas, á 
la realizacióri de un objeto benéfico de 
los eniuTierado.s en el artículo 2H , del 
Real decreto d© 14 de Marzo de 1899, en 
el que so haee iRención especial no solo 
do los Asilos sino además de los Cole
gios, j ,  como exige g1 aludido precepto, 
tan sólo en las necesidades del ©stableci- 
rnlento piiedeii inverti.rse, pues en cura- 
p.liiriÍ6rito do .!o dispuesto por 0I donante 
del t-errerio ha de dedicarse exclusiva- 
mérito a.l expresado objeto, volviendo, en 
cuasito no .lo fuere, á sus menores:

Goiisiderando que no ©s motivo bas
tante para denegar la exención ei que se 
paga por las alumnas que no fueren po
bres y huérfanas, pues la cuota es peque
ña y no existe idea alguna de lucro ©n 
ella, por dedicarse los fondos á las neee^ 
sid,ado.g del Colegio, siendo además su ñn  
principa! el adraltir en el, enseñar y man- 
teB.er gratnitameiite á las niñas que re- 
uiiieraa las drooBstauGlas indicadas:.

Gonsiderantio además que esa doctrina 
está sandoiuida por lo áeclarado ai re- 
so.lver casos anaiogos al p?:esente, entre 
ot.füs los que lo faeron por las Reales ó r
denes de 13 de Octubre y 17 do Septiem
bre de 1913, dictadas, respeotivamonte, 
en 1.03 expedientes dól Oolegio de Ho.ér- 
fanas Recoletas, de Oviedo y de ia Escue
la de San Jo.sé, do la Lomba; 
i Uonsidcrando q u e  ia  eoneesioii de 
exención no reliabilita los plazos fenecí* 
dos rogiamentariaíiieiite, con re.speoto á 
las samas satisfechas para el im pues
to, de conformidad con 10 resuelto por 
Real orden de 19 de Julio de 1916, pro- 
nunoiada de acuerdo con ©1 Consejo de 
Estado; y

Gonsid6ra.rido que por delegación del 
Ministerio le ha sido ,atribuida oomp©- 
ten ola á C3st8 Ocxitro directivo para re- 
m lver en el expediente, conformo á la 
R^al oMoíi de 21 de Octubre d© 1913,

La Dii‘>"iCion General délo  Gontemcioso 
lia aco'í'dado declarar.que el A.ailo Cole
gio de iiuérñinas de Santa G.ruz, ©stable- 
cido 013. Oarabanohe-l d© Abajo, provincia 
de Madrid, está exG.Bto del impuesto so-* 
bre los bleBOS de las personas Jurídicas, 
paro glu derecho á devoloeion por las 
cantidades ingresadíiS por el impuesto^ 
si no se hubiere reclamado en tiempo.»

guardé á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 lie Jallo  de I9Í7.=EI Birectór ge- 
iieral, Federico Marín,
Señor Delegadq d§ Hacienda de Madrid,
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Jr> ‘ . Z  ̂ ^
A. "  ̂ ‘ \ sy»

82',

•■lia f. i1
O

M S h  ̂ i .   ̂ .
0 .  -   ̂ ^

Jo"8 F f j C 1
Te: p.,C-ÍVVf- TOüMq .
 ̂ ‘‘I t io  ̂ V.  ̂o 'T M 3
. 3 ."O A? t *-Or ?
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E’̂ Oí ’  ̂C *3 iVl »I
por M Jf. s| ' - n ] 1
\  io J   ̂< vVJ  ̂ ,

t '  ̂ í /  /  Â V9'”‘'Z ,
Ff « f o F 11 p Â   ̂ c ^,
tío (̂  f j"’ . ,
J .  ó F  . . I r M  .
4aíf nio F 4 .
Piurici í ^0 r  f ^

O A E G O 3

'Cartero do GoreodeM
id '3321 de A;me.ví-,(íí,  ̂  ̂ .
Idem fl0  SamJbeñez del Vel ,e ..
Peatón da íirazalexoa á Zahara 
Cartero (le Fuoiicalieiito .
■ Pertóii de Ciudad Reaí á Pobloto .
I'Fo'u do Solaoa á Alliambra , ^ ^ .
Cartero d=̂  Oioiros - ,.   ...........
Idem (le Kenarejoa ,. ,  ..................    ...
PoetÓD. de Honarejos á Sari.Martin da Boniches,
Od'dero do Au , c........................................... ..
'I^eetón de CrryRphido á Muriel 
CGzóoro á-i Zefre 
lilern de Morólo da Moncliie 
Id,en de Mr rtea
Peoídu da dlratcFer á Oíiuueuo ,. .
Oa.rt.ero oe Oe33;.oorreak;i^do
Peatón de Terrodonjimer'ó ñ le estación .
OéYioro de SMorat'n..
looei do CeimpazoR
Peatón do Vodjéros a Clordonailío .
Idem  da Be;nborre o Gastro(.H)(lSíiiO,
Cartero da Mons'rií’o .. ..
peatón de S arría ó. MoRselro -
Carrero de Zabeldiea. .       >   - ■
Idrríón de Qiiereño á Biobra 
CeTtero de Libordón.
Idem do Yínacasioi,.. ■ . . . .
I loe i uo La Me adra id ,
Idrin de Goddejóu ........
I îo'Ti de Beriualró..,  ................
Pratón de Paebla Larga á Sonora . . . . . . . . . . . . .
Oartero de BaroicJ. de La Lema.

PROVINCIAS

Alada.
Avila.
Burgos.
Cádiz.
Canarias.
Ciudad Real.
Idem.
Corcñrj,
Cuenca.
ídem.
Gerona.
Guadalaiara,
Hueiva,
Huesca,
Idem.
Jaém
idou).
Idem.
León.
idee).
ídem.
íciom.
Lugo.
Idem.
Na'2 a ore.
ior !r'0 
0 \  ioí'O.

SoiIa. 
Tarmgona. 
Ve Ion cía. 
Ivúrin. 
Veiladolid.

Madridj 20 de Julio de 1917.™E1 Director geijcral, Ortufío.

MADRíD*^r-EBi, iip , “Sucesores de K m d.eBeyra”,—Paseo de Barí Vieexite. iiám,. 10 .


